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CONCLUSIONES 

 

 

1. Es una característica de nuestro tiempo la pretensión del Estado de poder controlar 

cada vez más la actividad de los ciudadanos a efectos de asegurar que cumplen sus 

obligaciones para con él. Con este fin, el Estado exige a veces la colaboración de 

determinados sujetos para que realicen tareas que faciliten ese control. Se trata de 

verdaderas cargas públicas o prestaciones, que pueden ser reales o personales y son siempre 

obligatorias. Las primeras deben ajustarse a los principios de igualdad, legalidad, equidad y 

proporcionalidad y las segundas, además, a los de razonabilidad, temporalidad, gratuidad, 

impermutabilidad, certeza, determinación, subsidariedad y coordinación administrativa. 

 

 El deber de colaboración que corresponde al notario para con el Estado deriva de la 

propia naturaleza de su actividad, en su doble o inescindible condición de profesional del 

Derecho a cargo de una función pública. Ello no obsta a que ese deber de colaboración que 

se le impone no deba regirse por los parámetros mencionados. 

 

2. El notario es un jurista habilitado para conferir autenticidad a los actos y a los 

contratos que firman las partes, para redactar los documentos en forma correcta y para 

aconsejar a las personas que le solicitan su servicio. Por ello no corresponde a la esencia de 

la función notarial la liquidación, percepción, retención ni pago de los tributos, labores que 

incumben al propio fisco. 

 

 Es una aspiración de los notariados que la imposición de este tipo de tareas a los 

notarios se haga con carácter más excepcional que las circunstancias de cada país permitan 

y que la responsabilidad que genere resulte siempre subsidiaria y nunca solidaria. 

 



3. No debe olvidarse que, para el cumplimiento de la finalidad a la que tiende la 

actividad notarial, es elemento imprescindible la relación de confianza que se genera por 

parte del particular respecto del notario. Si los deberes de colaboración llegaran a ser 

generales y agobiantes, podría variar el fin principal a que el notario sirve, rompiendo esa 

relación de confianza, transformando al notariado en inquisitivo en lugar de autenticante y 

tendría, como finalidad primordial, la protección de los intereses fiscales del Estado y no de 

seguridad jurídica de los particulares. 

 

 Además hay que tener presente que el estatuto jurídico de cada tipo de oficiales 

públicos está determinado por las funciones que le son propias. En la función notarial el 

aspecto público sirve para reforzar la actividad del notario como jurista. Por ello las 

obligaciones de colaboración que se le impongan no pueden afectar la finalidad de su 

función, que es la de dotar de seguridad al tráfico jurídico entre particulares y deberán reunir 

los requisitos establecidos en el punto 1, la mayoría de los cuales tiene recepción 

constitucional. 

 

4. Es necesario que al efecto de la correcta aplicación de las normas tributarias que el 

notario debe interpretar, éstas reúnan los requisitos de certeza, permanencia, racionalidad y 

claridad que toda norma legal demanda. Con ese fin, también resultará de gran provecho 

para ambas partes que el legislador recabe la opinión del notariado respecto de la 

elaboración de la norma que se propone sancionar. 

 

5. Las organizaciones notariales de más alto rango deben colaborar con las instituciones 

locales para gestionar y obtener la redacción de normas claras y precisas que permitan la 

colaboración del notario, sin perturbar su función esencial autenticadora ni las operaciones 

de ejercicio que preceden a la confección del documento notarial y derivan de su existencia. 

 

6. El deber de información al fisco, en principio, no atenta contra los fundamentos de la 

función notarial, porque hoy no puede negarse interés legítimo a la administración 

impositiva para conocer el contenido de los actos y contratos con trascendencia tributaria 

autorizados por el notario. Pero ello no implica que el deber del secreto profesional quede 

derogado. 

 

 Sobre este último hay que decir que, sin perjuicio de la facultad legal de la 

administración de obtener información cuando proceda, debe respetarse el carácter 

inviolable del secreto profesional en relación con la información que confidencialmente el 

notario haya recibido de su cliente. 

 

7. El notariado no puede permanecer ajeno a la lucha contra el flagelo social que 

significa la legitimación de activos provenientes de actos ilícitos (lavado de dinero o 

blanqueo de capitales). En este sentido, resulta razonable que el Estado imponga a los 

notarios el deber de informar el otorgamiento de actos que puedan ser sospechados de 

encubrirla: pero ello sólo resulta admisible en la medida en que los actos que caigan bajo 

sospecha sean objetivamente definidos por la autoridad encargada de aquella lucha y tal 

circunstancia no quede sólo supeditada a la subjetividad del notario. Por otra parte, debe 

señalarse que, debido a la naturaleza de la actividad notarial, difícilmente será posible al 

notario conocer el origen del dinero con que se realizan las operaciones formalizadas en los 

documentos que autoriza. 



 

8. Las obligaciones que se imponen al notario de controlar el cumplimiento de 

determinados requisitos administrativos no plantean contradicción con la función notarial 

cuando tales requisitos buscan la transparencia de los actos jurídicos o la acreditación de la 

realidad de los elementos del negocio, en aras, sobre todo, de la protección del consumidor 

o del contratante débil. Lo mismo sucede cuando el control impuesto al notario busca que se 

acredite el cumplimiento de requisitos que afectan a la validez o a la regularidad del acto o 

negocio contenido en el documento. En cambio, no compete al Estado imponer al notario el 

control del cumplimiento, por parte de los requirentes de su servicio profesional, de 

obligaciones impositivas o administrativas ajenas al acto que autoriza.  

 

9. Sobre la base de la experiencia obtenida en distintos países, puede afirmarse que las 

organizaciones notariales están en condiciones de colaborar eficazmente con el Estado en la 

administración y regencia de organismos íntimamente vinculados al quehacer propio de la 

actividad, como archivos de protocolos, registros de actos de última voluntad, mercantiles, 

de publicidad de derechos reales sobre inmuebles o muebles registrables y otros en los que, 

por su afinidad con la materia misma de la función, el notariado puede coadyuvar en el 

afianzamiento de la seguridad jurídica. 

 

10. El positivo resultado alcanzado en las naciones cuyas legislaciones la admiten y 

regulan, constituye un estímulo y excelente argumento para que la dirigencia notarial de las 

restantes pueda impulsar la  intervención del notariado en procesos no contenciosos 

(jurisdicción no voluntaria) como medio de lograr una mejor y más ágil administración de 

justicia. Tal circunstancia alivia a los tribunales de la tarea administrativa y carente de 

imperio que implica la atención de esos procesos. Significa reemplazar la figura del juez en 

todo lo que no necesita de su investidura para la creación de la norma particular que surge 

de su fallo y busca aprovechar la facultad autenticante  del notario en la realización de todos 

los pasos procesales necesarios para llegar a la declaración de derechos fundada en ley. El 

despojar a los juzgados de esa carga de mero trámite y sustituir la autenticidad del actuario 

por la del notario permite una mejor atención de los procesos contenciosos y la 

concentración del esfuerzo del magistrado en impartir justicia. 

 

11. Las peculiares características de su actividad colocan al notario en óptima situación 

para intervenir en sistemas alternativos de resolución de conflictos,  ya como secretario de 

tribunal arbitral, ya como mediador o ejerciendo otros roles similares. Otro tanto puede 

afirmarse con relación a su aptitud para colaborar en el control de las elecciones, como a 

quedado demostrado en los países donde ya se hace. 


